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Revisarán hasta el 3 de junio temas prioritarios del Gobierno

Aplazan por comicios
casos de 4T en Corte

Analizarán Ministros

reformas aprobadas
en Viernes Negro'
en el Senado

VICTOR FUENTES

La Suprema Corte de Justi-
cia aplazó para después de
las elecciones del próximo
2 de junio la discusión de
seis asuntos cruciales para el
Gobierno,que originalmente
iban ser resueltos en abril.

Se trata de cuatro accio-
nes de inconstitucionalidad
que, seguramente, llevarán a

la invalidez de múltiples re-

formas legales aprobadas en

el llamado Viernes Negro del

Senado, en abril de 2023, y
dos expedientes que pueden
llevar no aplicar la prisión
preventiva oficiosa.

La nueva fecha para ini-
ciar estos debates es el 3 de

junio, según la lista más re-

ciente de sesiones de pleno.
Cuando fueron listados

por primera vez el pasado
23 de enero, estos casos iban
a ser discutidos partir del 9
de abril,y sibien esa fecha se

había ido postergando, hasta
el lunes pasado aún estaban
contemplados para su discu-
sión durante estemes prin-
cipios de mayo.

La Corte tiene una larga
tradición de evitar casos po-
lémicos con carga política
durante periodos electorales.

El orden de los asun-

tos con proyecto turnado es

acordado por un comité que
encabeza la presidenta Nor-
ma Piña, con sus colegas Luis
María Aguilary Alberto Pé-

rez Dayán, y las fechas po-
drían tener nuevoscambios.

En las acciones por el
Viernes Negro del Senado,
tres Ministros una Ministra

propusieron anular los cam-

bios legales aprobados el 28
de abril de 2023, por "viola-
ciones graves" en el procedi-
miento legislativo.

Los proyectos invalidan
una reforma sobre control de

precursores químicos y pro-
ductos para elaborar tabletas;
cambios la Ley de Bienes
Nacionales sobre manejo y
venta de bienes del Gobierno:

la reforma la Ley Ferrovia-
ria. para dar asignaciones por
tiempo indefinido paraesta-
tales militares, y la Ley del
ISSSTE, con nuevas reglas de
créditos burócratas.

En total, 11 reformas le-

gales fueron aprobadas por
Morena y sus aliados en esa

sesión delSenado, si la Cor-
te tiene ochovotosa favorde
estos proyectos, todas caerán
eventualmente, aunque las
Ministras afines al Gobierno
podrían retrasar la entrega
de proyectos, para esperar al
retiro del MinistroAguilaren

noviembre,
Sobre prisión preventiva

oficiosa, se discutirá a partir
del 10 de junio un expediente
paraacordar la formaen que
el Poder Judicial debe acatar

una sentencia de la Corte In-
teramericana de Derechos
Humanos (CIDH),que orde-
na eliminar la figura.

Este expediente, cargo
del Ministro Jorge Pardo, ya
ha provocado reclamosyad-
vertencias del Gobierno so-

bre la "liberación masiva' de
68 mil reos, aunque la Corte
sólo ordenaría los jueces
que valoren caso por caso si

se debe mantener recluidos a

los acusados.

Luego de este asunto, el
pleno discutirá una acción

presentada por la CNDH en

2021, que impugna la inclu-
sión de delitos como graves
de prisión preventiva oficiosa
medianteuna reforma leyes
secundarias, sin cambiar el
artículo 19 de la Constitución.
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EN LA LISTA Asuntosrelevantes que sediscutirán en laSuprema Cortede Justicia.

QUEDAN PARA DESPUÉS

Reforma Extinción Remoción
AMLO de 109 fideico- de conteni-

laLey misos públicos dosde Acciones Prisión

de Hidrocar- en 2020 internet por preventiva
buros A porviolar Viernes oficiosa

Seanalizará elpróximo derechos Negro Se discutirá

elpróximo 6 mayo. deautor delSenado elpróximo
29 abril. Se podría orde- Se discutirá Se analizará 10 junio

proyecto nar restablecer el próximo próximo

que pre- algunos fideico- 7 mayo.
3 junio.

sentó avala. misos.


